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111. Otras disposiciones

lo desarrollan. su condición actual de funcionarios de la Ad·
miwstración Institucional de Servicios Socio - Profesionales
(Cuerpo de Personal Docente), en situación de excedencia vo
luntaria hasta el die. 1 de octubre de 1979. y a partir de e3ta.
fecha por reincorporados al servicio activo a las plazas de
Protesores del grupo "A" Y "B". respectivamente, con deNcho
a ocupar las primeras vacantes de sus respectivas especiali·
dades que se produzcan en la antigua. Institución sindical "Vir
gen del Pilar", hoy Instituto Politécnico, siempre que dichas
plaz!'i-S no deban ser cubiertas legalmente par otro psrS<lnal
con mejor derecho que los actores, y sin derecho al cobro de
cantidad alguna mientrM dure su situación de dependencia.

Cuarte.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto
a costas.-

GOBIERNO
RESOLUCION de ti de abril de 1984. de la Dfrección
General de la Función Pública (rectificada), por la
que se dispone el cumpHmiento de lG sentencia
dtetada por la Audiencia Nacional en 9l recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dof\a Be
Q'oña Criado Escalonilla.

Advertido error en el texto ri.e la mencionada Resolución, pu
blicada en el -Boletín Oficial del Estadu- núrl1ero lOO, de 26 de
abril de 1984, se transcribe a continuación integra y debidamente
rectificada:

PRESIDENCIA DEL
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Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 6 dü abril de 1984.-El Din.:ctor general de la Función

Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inte-rministerial
de la AJSS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres

Ilrnos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Docreoo de 18 de jullo
de 1980} , esta Dirección Genera·l de la Función Pública, Vice~

presidencia Segunda de la Comisi6n Int€'rministRrial de la
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales,
ha tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 11 de
octubre de 1983 por la Sala de la Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Zaragoza en el recurso conten
cioso-administrativo numero 64, promovido por don José Luis
Peciña Iñigo y don Julián Jiménez Molina, sobre rei!1gra~o en
las funciones que venfan desempei'l.ando E'n Ell Centro .Virgen
del Pilar.. , de Zaragoza, con anterioridad a haberles sido con
cedida la situación de excedencia voluntaria, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Primüro. Rechazamos la causa de inadmisibili·
dad parcial articulada por la Abogacía del Estado.

Segundo..:-Estimamos. en parte el presente recurso conten
oioso número 64 de 1982, deducido por don José Luis P~ifia
lfl.igo y don Jul1én -Jlménez Malina.

Tercero.-Declaramos el derecho de los recurrentes a que
por la Administración se les reconozca la condición de fun
cionarios sindicales Y. por aplicación de lo dispuesto en el
Real Decreto-ley 19/1976, de 8 de octubre, y disposiciones que

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de HI78 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Publica, Vicepresidencia segun
da de la Comisión Interministerial de la Administración Institu
cional de Servicios Socto-Profesionales, ha tenido a bien dlspo
ner se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 20 de octubre de 1983 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso oontencioso-administrativo número 13.806,
promovido por dofia Begofia Criado Escalonilla, sobre nombra
miento como funcionario de carrera de la AlS:i con efectos de
1 de enBro dé 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto }jor dofia Begoña. Criado
Escalonilla contra Resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de HW2 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de Z7 de noviembre de 1931, que nombraba
a la recurrcntAa funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados,
oon efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económico", y adminis
trativos es la de B de agosto de ]977, sin que hag¿\mos expresa
condena en costas,'"

limos. Sres... ,

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General ds la Función Publica, por la que se
dispone el cumplimiento do la sentencia dictada
por la Sala- Quinta del Tribunal Supremo en los
recursos contenciosos-administrativos lnterpuestos
por don Salvador Domk:iano Gómez Martin y atlos.

10 que comunico a VV. 11.
Dios guarde a vv, n.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nister1.al de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Primero.-Anular y anulamos, por ser di~conforme a Df!,'€
cho, la Orden de 2 de septiembre de 1981 dictada en repo
sición.

Segundo.-Declarar la validez de .la Ord~n lmpugn~a de 2
de noviembre de 1978, excepto en el mciso fmal dt:ll articulo 4.°,
relativo al ce~e de la obligación del Estado de cotizar al MI)ll·

tepío de la expresada AISS, _en cuyo particular la am1lfllnos,
con la consiguiente obligación de la Administración denliinda
dada de modificar este precepto de la disposición impugna-da;
con desestimación del resto de las pretensiones de la demanda.
Sin hacer especial imposición de costas_-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2 de mayo de' lB84.-EJ Director general d"" la Fun·

ción Pública, Vicepresidente ¡;::.gundo de la Combion lnlefllli
nist~riaLde la A1SS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres...,

Ilmos. Sres.: Por delegación '(Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de jUÜO
de 19801, esta. Dirección General de la Función Pública, Vice·
presidencia Segunda de la Comisión Intermini~!erial. de la
Administración Instituciona.l de ServiciOS Socio·ProfeslOnales,
ha tenido a bien disponer se pub::que y se cumpla en sus pro·
Pios términos el fallo de la svntBncia dictada con fecha 14 de
dickmbre de 1983, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
en los recursos contencioso-administrativos nÚmeros 512 966 Y
acumulados, promovidos por don Salvador Domlciano Gómez
Martín. don Antonio Rodriguez Arribas. don Simón Pereda
Seba~tián, don Pedro Venavente Dominguez, doña Cannen 16
pez González, don José Diéguez Ortiz, don Carlos Vinuesa Sa
las, don José Mar1a Sanz Mozas Garcia, don Félix Lanciego
Alonso y doña Josefina Paz Velázquez conf-ra la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 2 de septiembre de 1981 que inad
mitió los recu"->os de repo",ición interpuestos por los deman
dant'--'s contra la Orden de 2 de noviembre de 19'18 sobr" iu
bila<'Íón voluntaria anticioada de los funcionarios de la AlSS,
cuyo prununciamiento es del sIguiente tenor:

..Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidttd ale·
gada por el Abogado del Estado y estimando en parte el re
curso interpuesto por don Salvador Domiciano Gómez Ma.rtín
y demás personas que figuran en el encabezamIento de esta
sentencia. todos ellos funcionarios de la AlSS, contra la ~)rdeil
de la Presidencia del Gobierno de 2 de septiembre de 1981 que
inadmitió los recursos de reposición interpuestos por ios de·
mandantes contra la Orden de 2 de noviembre de 1978 sobre
jubilación voluntaria anticipada de los funcionarios de la ci
t~da A1SS. debemos:

12212

RLSOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territo,tal de Zaragoza. en el
recurso coMencioso-admtnistrativo interpuesto por
don Jos~ Luis Peciña lñigo y don Jultdn Jiménez
Malina..
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